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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Asunto: 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

  

     



JOTOSAS.A. O 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIRECCION: GUASMO NORTE COOP.RIO GUAYAS MZ6 SL 51 

TELF: 2499364-097101448 R,U.C.0992127910001 

Guayaquil,04 de enero del 2013 

SEÑORES: 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, PATRICIA ALEXANDRA CARBO Y ERA con C.l. 091440229-2 pongo en conocimiento que el 

dia 04 de enero del presente año, en la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA se realizo el traspaso 

de una (1) de sus acciones . 

Sr. Victor Antonio Guaño Aulla Ct. 091250000-6 

Le cedió una de sus acciones al Sr. PIN BAQUE LITO EDINSON con cedula de identidad No. 

090815773-8, lo cual ponga en conocimiento para que procedan al cambio deaccionistas. 

  

C.l. NO. 091440229-2 

GERENTE GENERAL 

Documentación y Archivo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0€ GUAYAQsn 

14 FEB 2013 
RECIBIDO 

Hora... AAA 3R. 
Firma VA me 

  

 



JOTOSA S.A, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIRECCION: GUASMO NORTE COOP. RIO GUAYAS MZ.6 SL.51 

TELF: 2-499364-097101448 R.U.C. 0992127910001 

Guayaquil,04 de enero del 2013 

Señores: 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad:- 

Yo, VICTOR ANTONIO GUAÑO AULLA con C.l. 091250000-6 como accionista de la CIA. JOTOSA 

S.A. pongo en conocimiento que el dia 04 de enero enfa JUNTA ORDINARIA DE 

ACCIONISTA transferí una (1) acción de $ 1,00 cuyo capital esta suscrito en la Compañía 

JOTOSA S.A, al SR. PIN BAQUE LITO EDISON con C.!. 090815773-8 de nacionalidad ecuatoriana. 

A continuación firma para dejar constaciancia de la respectiva transferencias. 

SS 
VICTOR A. GUAÑO AULLA LITO EDISON PIN BAQUE 

  

Cl. 091250000-6 €.1, 090815773-8 

CEDENTE CESIONARIO 

 


